
APRUEBA RESOLUCION ADMINISTRATIVA CON
CARGO AL CONTRATISTA EN CONTRATO :

,,;"*9J''l,Xi?n*".ii^"'1?',gt^11'#"$l'.,;
col-cuR^. Lor A.'

oncnerolo 690.-

LOTA, 27 de Abril de2017.

VISTOS :

a)Decreto Adjudicatorio y Aprobatorio contrato No 2.160 de 13.11.2015, que aprueba
contrato de obra pública de la referencia. suscrito el día 05-ll-2015, adjudicada a la empresa INVERSIONES y
SERVICIOS SOCASE S A., Decreto Alcaldicio, N" 2.417 de 17.12-2015, aprueba ampliación de plazo, Decreto AlcaldicioN' 2.463 de 23-12.2015. aprueba coütrato modificatorio I y Decreto Alcaldicio N" 2jz d€ 08-02-20 l 6,aprueba Recepción
Provisoria de obra,

b) Contrato de Obra Pública suscrito el 05-l¡-2015, con la Empresa INVERSIONES y
SERVICIOS SOCASE S.A.

c) Decleto Alcaldicio N' 2ó5 de 22-02-2017,gue designa Comisión de Recepción Definitiva.

dia Lunes 20-02-2017,
d) Acta de Recepción Definitiva con observaciones de 10-02-201'1, que otorga plazo hasta el

e) Oficio N" 33 del6-03-201'7, notifica a la empresa contratista de observación Dendiente

f) Informe Técnico N" 004 de 28-03-2017, informa de obse¡vaciones sin resolver Dor Darte de
la empresa contratista,

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DIRECCION DE OBRAS

DPTO. INSPECCION TOCNICA DE OBRAS

g) Oficio DOM N" 53 de 30-03-2017, sugiere resolución administrativa del con¡ra¡o

h)OficioAlcaldeN'494de31-03-2017, que informaal contratista de incumplimiento de la
empresa y notifica término anticipado de contrato, conforme a ras B.A.c, árt. 63 retra c) y retra d) ,

i) Olrcio N" 613 de 27 -04-2017 , gue ordena el cobro de las boletas Garantias por Correcta
Ejecución en poder de Tesorería Municipal

J)Lo dispuesto en Bases Administrativas Generales:

Infracción al art. 83' letra c) Por inctrmplimr'ento cle Ias órdenes e instn¡cciones impartidas por ta I.T.o. a través del libro deobras y/o oficio, letra d) por incumpljmiento del plazo para subsanar las observ¿rciones.
Infracción al art 92 de las B.A G. Incumplimiento de plazo contractual ( no rcsolvió las obse¡vaciones formuladas por laComisión dentro de los plazos otorgaoos)

k)Lo estipulado en contrato de obra pública de fecha 05- I I -2015, Cláusulas : Tercera, Décimo
Tercero. Décimo cuarto y Décimo octavo y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley N" lg.6g5, afticuto 63" letra l)v II)

DECRETO :

lo APRU_EBASE el térm¡no anticipado del contrato de fecha 05-ll-2015, con cargo a raEmpresa Inversiones y servicios socASE s.A. representada legarmente por Sr.Rodrigo Hemán soto serón

2oAPLICASE, multa por atraso en subsanar las observaciones, por período comprendido
desde 22-03-2017 al 3l-03-2017' total de l0 días. Valor dia¡io multa ( l" uno por mil, ualo, neto confato por cada día deatraso) g 10.735,474. Total Multa $ t07.j55._



Decreto No 690 de 27-04-2017

30 PROCEDASE, al cobro de las boletas de Garantías con glosa Conecta Ejecución
N'6875012 por valor de S 600.000.- extendidas por el Banco Estado sucursal San Pedro de la Paz, tomada a nombre de
llustre Municipalidad de Lota-

40 DESIGNASE por Decreto la Comisión única de Resolución Administrativa con carso del
presente contrato, según Bases Adminisrativas Generales de la obra

50 PRACTICASE, una prolija revisión de toda la documentación y liquidación de la obra

60 ELABORESE' la liquidación contable del contrato que nos ocupa, luego de terminadas y
recibidas las obras señaiadas en punto anterior, de conformidad con las B.A.G, articulo g3

70 NOTIFIQUESE a la empresa INVERSIONES Y SERVICIOS SOCASE S.A., el presente
Decreto, al domicilio Parque Nacional Conguillio No ógg6 San pedro de la paz.

80 APLICASE oficio Circular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría General de Ia República
que. 

instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que respaldo el acto administrativo para poslenor
revisión de la Contraloría Regional del Biobio.

ANOTESE, COMUNIQUESE A: CONTRATISTA, DEM_LOTA,
DIRECCION DE CONTROL, DIRECCION DE ADM¡NISTRACION
TRANSPARENCIA ,LEY NO 20.285, ARCHIVESE.
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